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Entre los diversos males que de continuo aquejan a nuestra pro
fesión, ninguno, seguramente, la produce más trastornos, ni la oca
siona más perjuicios, haciendo que muchos de los que pertenecen a 
ella sufran y soporten penalidades sin cuento, como la falta de unión' 
que, por desgracia, existe entre muchos de nuestros compañeros. 

Comprendemos de antemano que es en extremo delicado y difícil 
e.l tratar este punto, y que es un terreno muy resbaladizo en el que 
tenemos que movernos si hemos de tratar con alguna amplitud y 
claridad esta tan interesante cuestión, mucho más teniendo en cuenta 
la distinta manera de apreciarla que tienen algunos, y las diferentes y 
opuestas opiniones que sobre la misma existel'l. Nosotros, sin em
bargo, vamos a ocuparnos en estas líneas de abordar este' tema, con
fiando en que nuestros comprofesores tendrán en cuenta la buena fe 
que nos guía y el deseo que nos anil1}a de que desaparezcan de~ 

campo de la Veterinaria esas luchas fratricidas que tan funestas con
secuencias originan. 

Muy lejos de nuestro ánimo el herir susceptibilidades, ni dudar 
por un momento de la nobleza de intenciones de todos los que osten-
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tan el título de Veterinario. Nuestro objeto es presentar los hechos tal 
y como tienen lugar; después, que cada uno haga examen de concien
cia y vea si está limpio de culpa. 

<;:laro es que, si nosotros diéramos libertad a nuestra pluma, fácil 
nos sería probar, hasta demostrarlo, de parte de quién está la razón y 
la justicia en estos vergonzosos y censurables combates que se enta
blan entre queridos comprofesores nuestros, con los cuales no hacen 
otra cosa sino labrar su descrédito y el de la profesión y acibarar 
su existencia. Pero no es esa nuestra intención. Sabemos, porque la 
práctica de los años y las ml\chas contrariedades sufridas nos lo han 
enseñado, que lo más que conseguiríamos con emplear estos proce
dimientos, seria el crearnos enemistades y odiosidades, a la vez que 
ahon.dar las diferencias que tratamos de hacer desaparecer, resultando 
nuestra labor, en vez de útil y provechosa, perjudicial y baldía. 

Es verdaderamente lamentable que en el seno de la gran familia 
veterinaria se presenten con tan lamentable frecuencia, y, lo que es 
más sensible, con tan acentuados caracteres de maldad, esos cuadros 
sombríos que tienen su origen en la falta de afecto, de cariño y de 
fraternidad entre los que ostentan un mismo título y son, por tanto, 
hermanos de profesión, dando lugar a esas luchas cruentas entre los 
que ejercen la ciencia Veterinaria y en las que por obligación tenemos 
necesidad de intervenir los que desempeñamos cargos directivos en 
estas agrupaciones profesionales. 

No pasa día sin que a nosotros no llegue una queja; sin que ten
gamos que escuchar los lamentos de compañeros colegiados que 
acuden a nosotros condoliéndose de los procedimiéntos que pone en 
práctica. para ofenderle, perjudicarle o anularle si puede, el compa
ñero que con él convive en la misma localidad donde ~mbos ejercen, 
o bien se encuentra establecido en pueblos inmediatos al en que él 
desempeña sus servicios profesionales. 

Los medios más rastreros, las bajezas más vergonzosas, las ven
ganzas más ruines, las más punibles formas de descrédito y hasta las 
calumnias más infames, son las armas de combate de que se valen los 
malos compañeros cuando se proponen rebajar, zaherir y mortificar 
al hermano de profesión que les estorba y se han propuesto hacerle 
desaparecer del sitio o localidad donde ellos pretenden quedarse por 
dueños absolu tos. 

Todos los días vemos, con la mayor amargura, que allí donde se 
encuentran dos o más Veterinarios dedicados al ejercicio profesional, 
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en vez de tratarse como amigos cariñosos, unidos estrechamente por 
los lazos de afecto, fraternidad y compañerismo, dispuestos en todo 
momento a servirse mutuamente, a prestarse ayuda, y hasta dispen-

. sarse protección de hermanos, tratan por el contrario de destrozarse, 
dando entrada en sus pechos a la asquerosa pasión de'la envidia y al 
odio más acerbo. 

De tal manera es esto cierto, que nosotros que hemos tenido ne
cesidad de frecuentar, por razón de nuestro cargo, muchos pueblos 
de la provincia, y ponernos en relación con los Vaterinarios estable
cidos en ellos, hemos sacado la convicción dolorosa de que son muy 
pocas las Jocalidades, donde existen más de un profesor, en las que 
no haya diferencias y enemistad más o menos acentuada entre los que 
en las mismas se dedican al ejercicio de la profesión. 

Unas veces la lucha se entabla p( rque entre los Veterinarios de 
una misma población, que unidos y puestos de acuerdo conseguirían 
vivir con holgura y con tranquilidad porque los ingresos que obtienen 
son los suficientes para q-lte puedan atender a sus necesidades, alguno 
de ellos, inspirado por bajas pasiones, estimulado por la envidia o 
aguijcimeado por el egoísmo, realiza trabajos encaminados a desacre
ditar, rebajar o mortificar a los demás, consiguiendo como resultado 
que aparezca la enemistad entre ellos y después el odio, y con él la 
lucha inicua y taimada de la cual salen malparados, no sólo los que 
la sostienen, sino el buen nombre y la dignidad de la clase. 

En otras ocasiones las rivalidades y diferencias que separan a los 
compañeros en las localidades donde viven, es el equivocado con
cepto que algunos tienen de la manera de poner en práctica sus debe
res profesionales. Hay muchos que blasonan de ejercer la profesión 
con dignidad y honradez intachable, pero en cuanto se les presenta 
ocasión de criticar la actuación úe otro comprofesor con el que al 
parecer está en buenas relaciones de amistad, siquiera sea ésta simu
lada, le desacreditan y le rebajan, labor que hacen con más ardor si .por 
el descrédito del compañero ven la posibili~ad de conseguir que 
algún ganadero se haga cliente suyo. . 

Otra de las modalidades que se presentan en el campo de la 
Veterinaria, y que por cierto parece que está muy de moda por la 
frecuencia con que tiene lugar, y que sin disputa constituye uno de los 
más vergonzosos medios de que algunos Veterinarios se valen para 
hacer daño al comprofesor que se proponen, es el de establecerse en 
un pueblo, donde ya saben de antemano ejerce la titular otro profeior 
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y que con los ingresos que, por todos conceptos, puede darle ésta, 
apenas si tiene para atender a sus más perentorias obligaciones. 

A cualquiera se le ocurre pensar que el Veterinario que se_establece 
en un pueblo en estas anormales condiciones, necesariamente ha de ir· 
dispuesto a poner en juego todos los medios de que puede echar 
mano, por solapados y rastreros que sean, hasta conseguir el aniquila
miento del compañero sobre el que dirige sus ataques. 

Por lo regular estos cariñosos hermanos de profesión son llevados 
por los caciques del pueblo que, no queriéndose someter a lo dis
puesto, en este orden de asuntos sanitarios, por las autoridades de la 
localidad, ya por diferencias políticas o cuestiones personales, se dedi
can a la busca y captura de un profesional que se preste a servirlos de 
instrumento para que ellos, que no l.1evan otras miras que el conseguir 
demostrar su poderio, puedan dar en la cabeza a los que en uso de 
sus atribuciones habían nombrado al Veterinario que desempeña la 
titular del pueblo. 

Describir los hechos que tienen 1 ugar en los pueblos donde estos 
casos ocurren es muy difícil; los partidarios de uno y otro bando se 
valen de cuantos procedimientos se les ocurren, por muy rastreros e 
indignos que sean; no se detienen en emplear las armas de combate 
que ellos consideran más apropiadas para la consecución de sus mal
vados y perturbadores fines; la cercenación de los ingresos que el 
Veterinario a quien se combate obtiene; el propalar públicamente su 
falta de pericia y conocimientos científicos; la coacción ejercida en los 
clientes que como colonos dependen de estos caciques mandarines, y, 
hasta si es preciso, echan mano a la calumnia y sin miramientos de 
ningún género, se penetran en el sagrado de la vida privada, convir
tiendo al pundonoroso profesor en una pacientísima víctima,arrollada 
y maltrecha por las tropelías y barbaridades que con él han empleado 
los que sin motivos fundados se han convertido en encarnizados ene_ 
migos suyos. 

y ahora cabe preg.untar: ¿Qué resultados se obtienen con todos 
. ejtos hechos para la profesión? Es iodudable que no sirven más que 
para rebajar y denigrar a la Veterinaria y someter a penalidades crue
les a los que revestidos del honroso título profesional se dedican a 
ejercerla. 

Resulta de todo lo expuesto, que en vez de encontrar el Veterina
rio en los com'pañeros que con él ejercen en uná localidad, unos ami
gos más y un profesor destinado a compartir con el.1os lo bueno y lo 
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malo que el ejercicio de la profesión ofrezca, no ven más que seres 
odiosos que se dedican a arrebatarse el pan que con tanto trabajo se 
puede allegar. Que lo mismo las autoridades que los vecinos todos 
del pueblo donde estos vergonzosos hechos tienen lugar, y que cons
tantemente necesitan de nuestros servicios, dudan de nosotros, porque 
nos ven enemistados y distanciados en vez de estar unidos por vín
culos de amistad, no desperdiciando un momento pan desacreditar
nos y herir nuestra conducta profesional y hasta nuestra vida privada. 

En ocasiones se llega hasta el extremo de vender por una mez
quindad, que aparte de ser irrisoria es inicua, los servicios que profe
sionalmente se prestan,- estableciendo una rebaja de precios vergon
zosa, que además de propor~ionarnos la ruina y la miseria, nos hacen 
aparecer, ante los que nos rodean, como seres despreciables .:Jue 
no merecemos nos consideren y nos aprecien con una -estimación 
honrosa. 

Es, pues, necesario, en bien de todos, que desaparezcan para siem
pre esas luchas que tanto nos perjudican y tanto rebajan a la profe
sión. Que los Veterinarios se den cuenta exacta que sólo con la unión 
indisoluble podrán hacer frente al sinnúmero de obstáculos que en el 
ejercicio de la profesión encuentran. Que unidos los compañeros que 
ejercen en una misma localidad será como podrál; defender mejor 
sus derechos, con frecuencia desatendidos, y gestionar sus intereses. 
Que con la unión podrán librarse de los ataques del despótico y 
audaz caciquismo y combatir al descarado y asqueroso intrusismo. En 
una palabra, es preciso que los que ostentan el honroso título de nues
tra profesión y la ejercen en los mismos pueblos, dejen a un lado 
pasiones y miseriali y se unan en estrec110 abrazo de fraternidad y 
compañerismo a fin de que puedan obtener, como fruto de su trabajo, 
el bienestar a que por su importante actuación en beneficio de la 
sociedad tienen perfectísimo derecho. 

V.M. 
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LA ASOCIACION y LA UNION 

Sin perJUlclO de que en momento y cirdunstancias oportunas 
demos cuenta a la clase del proceso y resultado de las gestiones 
realizadas por la. Comisión nombrada por la Asamblea de represen
tantes de la disuelta A. N. V. E. celebrada en Mayo último, nos 
creemos obligados a anticipar a nuestl'os representados los rasgos 
salíen tes de nuestra actuación, para fu ndamen tal' en ellos nuestro 
convencimiento de lamentable fracaso de aquellas gestiones que 
con la mayor diligencia y máximo inter,és realizamos. 

y es obligado por justicia y por gratitud, consignar ante todo, 
y sobre todo la inmejorable disposición que desde nuestra primera 
visita demostró en favor de la clase veterinaria y de sus anhelos, 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. Con amplio espiritu de 
condescendeneía, más que con cordialidad con verdadero carifio, 
recibió el General Martínez Anido a la Comisión gestora de los 
acuerdos de la Asamblea, manifestandose su sincero desé,O de dar 
satisfacción a las peticiones que se formulaban, ya que él jamás 
habia sentido animosidad hacia :a Veterinaria y si decretó la diso
lución de la A. N. V. E., lo hizo obligado por las reiteradas den un
cias formuladas ante su autoridad por algunos significados Vete
rinarios. 

Con tan favorable acogida, la. Comisión consideró pertinente 
solicitar la rehabilitación de la A. N. V. E. pal'a todos sus fines 
reglamentarios, ofreciendo los individuos de la Comisi6n su garantía 
personal de legal actuación de la Asociación, cuyo Comite directivo 
consti tuirian, 

No obstante el evidente deseo del Sr. Ministro de satisfacer 
nuestra demanda, f'lé imposible verle realizado por razones que no 
es ahora oportuoo consignar, y hubimos entonces de concretar 
n,uestros tra.bajos hacia la consecución del segundo término del en
eargo recibido en la Asamblea de Mayo: creación de una nueva 
entidad, que fuese continuadora del espiritu de la disuelta Asocia
ción Nacional Veterinaria Espanora, con arreglo a las siguientes 
bases: 

La. Que se autorice a los Veterinarios espanoIes para constituir 
una nueva Sociedad de carácter científico-profesional que, con el 
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llom brede «Unión Nacional Veterinaria», desarrolle los fines re
glamentarios de la disuelta A. N. V. E. 

2." Que para la más rápida organización de la e Unión Nacional 
Veterinaria» y más fácil y pronta realización práctica de los pro
yectos de Colegio de Hnérfanos y Montepío, la llueva entidad se 
rija por el Reglamento de la disuelta A. N. V. E. aprobado por la 
Inspección general de Ordeu públieo con fecha 17 de Abril de 1923; 
que sean transferidos a aquélla los enseres, efectos y fondos perte
necientes en la presente fecha a. la disuelta Asociación y se consi
deren como socios de la «Unión Naciona.l Veterinaria» todos aque
llos Veterinarios que, habiendo pertenecido a la A. N. V. E. y~"en- " 
contrándose al corriente de sus pagos, no manifiesten al Comité 
Directivo de la nueva entidad su deseo en contra, dentro del plazo 

. de un mes a contar de la fecha de pllblicación de esta Real orden. 
13." Que de acuerdo con lo que establece el Real decreto p ro

mulgado por el Directorio para la constitución de Sociedades, el 
Comité Directivo de la naciente "Unión Nacional Veterinaria~ 

quede constituido por los Sres. D. Victoriano Medina Ruiz, D-. José 
López Sánche;:r, y D. Agustin Martín UampólI, designados por la 
Asamblea de re-presentantes provinciales para la ejecución de sus 
acuerdos, y por D. Adolfo Rocal Soria y D. Isidoro Garcfa Rodrí
guez, Vetel'Ínarios del Municipio de Madrid, actuando el primero 
de los nombrados de Presidente, hasta que la Asamblea nacional, 
que reglamentariamente ha de celebrarse en Mayo de 1928, de
signe nuevo Comité. 

* * * 
Como apreciarán nuestros lectores, entre lo solicitado pOI' la 

representación de la Asamblea de M ayo y lo preceptuado por la 
Real orden de 22 de Julio pasado, hay diferencias fundamentales, 
tan esenciales que justifican nuestl'a opinión personal de que la 
Comisión nombrada por la Asamblea de Mayo ha fracasado rotun
damente, aunque otra cosa pueda parecer a un examen ligel'o y 
superficial. Sin que entremos, por razones de oportunidad, en 
expUcación de los fundamentos de Iluestra opinión, no debemos 
ocultar que nos es imposible admitir ninguna contiuuidad, ninguna 
relación espiritual, nit~guna comunidad ideológIca entre la di
suelta A. N. V. E. cuyos representantes en la Asamblea de Mayo 
~10S dieron su mandato y la ~Unión Nacional de Veterinarios de 
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Espafia» que las gestiones de laComi¡ión han tenido como desgra~ 
ciado 6 imprevisto resultado. 

y por hoy no decimos más, no por f¡Llta de ganas: sino porque 
es discreto contener el afán de explicaciones antes !ie llegar a 
comentarios que pudieran serinoportunos. 

M. 

" 11 IJ 

RABIA 

Ligeras ideas y su profilaxis. 

La rabia es una de las enfermedades más terribles q.ue estudia la 
Patología. Su nombre pone espanto en el ánimo, porque recuerda con 
vivos caracteres las horrorosas manifestaciones sintomáticas que la 
tradu.cen. 

Es una epizootia capaz de extenderse en todas las zonas de la tie
rra, no hay país ni clima que sea respetado por esta enfermedad. 

Contraída, generalmente, la rabia por perros y gatos, es conocida 
desde la más remota antigüedad, pues los antiguos egipcios, judíos, 
griegos y romanos ya hablaron de ella en sus escritos. Homero, en la 
fábula de Tántalo, compara a Héctor con un perro rabioso. ' 

En épocas pasadas, no muy lejanas, produjo esta enfermedad ver
dadero terror; no era mal que pudiera matar, sino que irremisible
mente mataba. El lasciati ogni Speranza que Dante clavara en las 
puertas del infierno, parecía arrancado por una mano criminal de 
aquel lugar maldito, para clavárselo en la frente de los mordidos por 
animales rabiosos. 

Afortunadamente, hoy ha cambiad~ por completo el concepto y 
los peligros de la rabia, llamada también hidrofobia y lissa. 

Desde quePasteur, en colaboración de Chamberland y Roux, em
prendía el estudio de la rabia; dando a conocer descubrimientos de 
resonancia sensacional, hasta la fecha, con los modernos tratamientos 
antirrábicos y la rigurosa profilaxis de esta enfermedad, ya casi se 
puede decír que no se dan las apariciones epizoóticas de la rabia. 

Es conveniente, necesario, desterrar del vulgo las erróneas creen
cias de los distintos orígenes de esta enfermedad. La rabia no la pro
duce el calor excesivo, ni la sed, ni el hambre; no la ocasiona la exci
tación, ni la privación sexual; no la origina la ingestión de alimentos 
putrefactos, ni las aguas corrompidas, ni la cólera, ni los sufrimientos. 
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Se puede asegurar, de un modo categórico, que LA RABIA ESPONTÁNEA 
NO EXISTE; para que esta enfermedad se manifieste, es preciso, forzo
samente preciso, la inoculación de un virus, del virus rá:bico, que lo 
contiene el sistema nervioso, principalmente el central, las cápsulas 
supra y anterrenales, las mamas, las glándulas lagrimares, salivares y 
todos los humores segregados por ellas. 

El contagio de la rabia-aparte del contagio hecho, consciente y 
artificialmente en animales con fines esperimentales-se produce, por 
lo general, por mordeduras_de animales rabiosos, y algunas veces por 
impregnación de una superficie absorbente, con la saliva rábica, de
positada al lamer el animal, al abrirle la boca o al manejar materias 
virulentas. 

Desde luego, las mordeduras que interesan músculos y nervios son 
más graves que las producidas en las capas superficiaies del tegumen
to; y en igualdad de extensión y profundidad, las heridas son tanto 
más peligrosas cuanto más rica sea en filetes nerviosos la parte lesio
nada y más cerca se encuentre de la cabeza. También son más peli
grosas de contagio las mordeduras hechas en superficies descubiertas 
de pelo; por eso los perros de raza Terranova y Setter se contaminan 
con menos frecuencia que los de raza de pelo corto. 

En el hombre, los vestidos tupidos y gruesos, así co.mo las produc
ciones pilosas, pueden ejercer un efecto protector al retener en su tra
ma la saliva virulenta cuando fué atravesada por los dientes del ani-
mal modedor. ' 

Los síntomas de la rabia se manifiestan en todos los an'imales re
ceptible de la misma forma; sin embargo, en cada una de las especies 
de ellos, adquieren caracteres especiales que les hacen tener una fiso
nomía particular. 

Sólo vamos a bosquejar, nosotros, la sintomatología de la rabia 
del perro; animal que, además de padecerla con más frecuencia, con
vive constantemente con el hombre. 

La rabia se presenta bajo dos aspectos, uno furioso y otro tranquilo. 
El primer aspecto, el furioso, se desarrolla en tres fases: La prime

ra, llamada inicial, es, digamos así, el prólogo visible de la enferme
dad; suele durar unas cuarenta y ocho horas. Se caracteriza por modi
ficaciones en el carácter del animal; éste se pone triste y una agitación 
continua le hace ir de un lado para otro, se hecha, se levanta, cambia 
constantemente de sitio y en esta loca desorientación de desordena
dos movimientos, conserva su docilidad y obedece, aunque algo dis
traído, a la voz dé su amo. Más tarde busca estar solitario en los más 
apartados rincones, yen ellos permanece con la cabeza pegada al 
suelo. 

La segunda fase, que es de una irritabilidad exagerada, suele du 
rar de tres a cuatro días; en este periodo aumenta la intranquilidad, 
se presenta una verdadera aberración de los sentidos, alucinaciones, 
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delirios. El enfermo se precipita ,amenazador sobre enemigos imagi
narios, acometiendo al aire con múltiples dentelladas; siente grandes 
picores e insensibilidad en la zona de penetración del virus, la que se 
rasca desesperadamente, llegando a morderse y desgarrar sus propias 
carnes. 

El perro no puede tragar; hay dificultad en la deglución a causa 
del espasmo faringoglótico, por eso, al rechazar el agua, la gente cree 
que lo hace por horror a ella, y toma este detalle como prueba ine
quívoca de padecer este horrible mal. . 

La voz se modifica en su timbre y modulación. Después de todas 
estas manifestaciones, sobrevienen accesos de furia con irresistible ne
cp.sidad de morder y ciega acometividad. Detalle muy importante es 
la forma característica que tiene de acomefer; el perro rabioso muerde 
sin ladrar y sin ensañarse. 

La tercera fase, es la llamada de parálisis o paralítica; al entrar en 
ella, el animal vacila y llega hasta perder el equilibrio, tiene los ojos 
hundidos} el vientre estrecho y una fisonomia verdaderamente angus
tiosa. En seguida aparece la parálisis, principalmente del tercio poste
rior, que poco a poco invade todo el animal enfermo, hasta que éste 
muere por asfixia. 

El segundo aspecto de la rabia, el mudo o tranquilo, es el mismo 
aspecto anterior, pero sin fase de excitación; es decir, que pasa la en
fermedad bruscamente del primero al tercer período. 

El perro tiene la boca abierta, por parálisis de la mandíbula infe
rior, la lengua colgando, constante babeo, falta de expresión en la mi
rada, dándole aspecto de estupidez e impotencia. 

Esta forma de rabia corre su ciclo evolutivo con más rapidez que 
la furiosa y se presenta con mucha menos frecuencia. 

Cuando una persona sea mordida por un perro, ÉSTE NUNCA 
DEBE SER SACRIfICADO; no conduce a nada práctico esta radical 
medida; lo conveniente es aislar el animal sospechoso y llamar inme
diatamente al Veterinario, para que, con la observación directa y los 
antecedentes que le suministren las personas conocedoras del perro, 
pueda hacer un diagnóstico exacto, con más facilidad, siempre, que 
entregándole el animal muerto. 

Suele ocurrir en ocasiones que los síntomas se presentan algo es
bozados, sobre todo cuando los perros enfermos están en presencia de 
su aueño; téngase en cuenta este importante detalle, para proceder a 
hacer las observaciones, completamente aislado. 

Estas observaciones clínicas, sucesivas, deben hacerse con gran 
circunspección, por los profesores jóvenes, que no hayan tenido oca
sión de ver casos de rabia; sobre todo la de forma furiosa, puede ser 
confundida fácilmente con otras enfermedades o accidentes qüe tienen 
algunos síntomas análogos. 

Decimos esto, sólo a título de recuerdo; no pretendemos hacer un 
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detallado diagnóstico diferencial de la enfermedad que nos ocupa. 
Nos permitiremos, sin embargo, enumerar las enfermedades que con
viene distinguir de la rabia: la epilepsia, enteritis aguda, indigestión 
estomacal,acariasis auricular, algunas veces el moquillo en su forma 
nerviosa, intoxicación por estricnina y, sobre todo, con la parálisisbul
bar infecciosa, llamada también seudorrabia y enfermedad de Anjeszky, 
de un gran parecido sintomatológico, y de la que hemos de ocuparnos 
oportunamente en este BOLETÍN 

Si durante el tiempo que se tenga en observación al animal, fue
ran tan evidentes los síntomas de rabia que no diesen lugar a duda, se 
procederá a sacrificarle; pero si muriera durante la observación sin 
haber presentado síntomas claros y evidentes de esta enfermedad, se 
enviará rápidamente su cabeza al Instituto de Higiene más próximo; 
para su análisis. 

Esta cabeza se debe enviar en seco en una caja, o mejor remitir el 
cerebro en un frasco de boca ancha, que contenga glicerina ntwtra. 

Si el animal mordedor hubiese desaparecido y no se tuvieran noti
cias de él, se procederá a tratar a las personas mordidas con la vacu
nación antirrábica. 

La PROfILAXIS DE LA RABIA, como la de toda~ las enfermedades, 
debe estar basada en su etiología, es decir; en la causa que la produce 
y en su modo de obrar en los organismos receptibles. 

Hemos manifestado en párrafos anteriores y repetimos ahora: 1.0, 
que la rabia no aparece jamás de modo espontáneo; siempre es debida 
al contagio; 2.°, que el más importante manantial de virus lisico se 
encuentra en la saliva del perro, y 3.°, que el contagio de esta enfer
medad es inmediato; es decir, que se produce por mordedura o por
qu~ se deposite virus en alguna solución de continuidad de la piel. 

Tomando por base de la profilaxis de la rabia estos hechos funda
mentales, ésta la podemos orientar en dos sentidos, con medidas 
sanitar'ias de carácter general, que al· poderlas implantar harían des
aparecer la enfermedad de los cuadros nosológicos. En primer lugar, 
disminuir en grado minimo la posibilidad de una infección en el 
hombrey en los animales, y en segundo, evitar que, una vez infectado 
un individuo, haga explosión la enfermedad. Ambos propósitos pue
den conseguirse con buen resultado. 

Para alejar la posibilidad de una infección, principalmente en el 
hombre, no es preciso, como hacen constar algunos autores, destruir 
por completo la raza canina, convencidos de que, hecha desaparecer 
la causa, habrían desaparecido los efectos. Sub/ala causa lolliiur 
effeclus. Semejante medida es irrealizable y poco piadosa, aunque de 
animales se trate. El perro es útil a la sociedad, noble cual ningún 
otro animal, tan leal y amigo deL hombre que es capaz de perder su 
vida por salvar la de su amo; en ninguna nación se ve señalada dicha 
medida en sus leyes y reglamentos de Policía sanitaria. 
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Es más racional y más lógico conseguir esta disminución de in
f€cción, con medios más apropiados y científicos; con la vacunación 
antinábica obligatoria de todos los perros. Ahora, ¿esto es posible? No; 
tan elevado es el número d~ perros vagabundos que existe en todas 
partes y tan difícil es capturarlos para someterlos a la vacunación pre
ventiva, que hace sea poco práctica esta medida de profilaxis, por lo 
difícil que sería llevarla al terreno de la realidad. 

Sin embargo, a pesar de los serios inconvenientes que ofrecen 
ambos procedimientos, no vemos indicados otros, y hasta los creemos 
factibles, siempre que nos alejemos-de un radicalismo irrealizable y 
los asociemos a otras medidas complementarias y de gran utilidad. 

Estas medídas complementarias son: el empadronamiento con pago 
'de un impuesto y uso de medalla, y prohibir la entrada, en nuestro 
país, de todo perro que no venga acompañado de un certificado en 
donde se declare que en la localidad de procedencia, no ha existido 
ningún caso de rabia en los tres meses anteriores. 

Si es útil al hombre el perro, todos ellos deben tener dueño; los 
Ayuntamientos deben exigir a éstos inscribírlosen el registro de em
padronamiento y el pago de un impuesto, que llevará como conse
cuencia la imposición de un collar o medalla especial, que le sirviese 
de marca para demostrar que se había cumplido con estos requisitos 
municipales. 

Si unido a estas medidas previas, ordenan estos Ayuntamientos el 
sacrificio de los perros que no tienen dueños, de los vagabundos o 
golfos, que es predsamente donde se perpetúan los focos de la rabia, 
y la vacunación antirrábica obligatoria de los empadronados, se con
seguiría mucho en favor de la profilaxis de la rabia; sería la forma de 
evitar que la humanidad estuviese constantemente expuesta al conta
gio de esta terrible enfermedad que, por ser evitable, deben las auto
ridades, sin contemplaciones, apelar a todos los resortes para poner 
en práctica estas medidas preventivas. 

En Toledo, donde se pusieron en práctica estas medidas profilác
ticas, por la iniciativa del ilustrado Inspector municipal de Sanidad 
pecuaria D. Victoriano Medina, y en Barcelona, que también las 
habían adoptado, han sido tan eficaces y de resultados tan positivo~ 
que, desde hace ya tiempo, no se ha visto ningún caso de rabia, pues 
lo que empezó por una disposición obligatoria, sigue como costumbre 
bienhechora que voluntariamente se imponeñ los dueños de perros. 

La profilaxis individual, es decir, evitar que una vez infectado el 
individuo, haga explosión la enfermedad, es también de suma im
portancia. 

Toda persona mordida por un perro rabioso o sospechoso de 
serlo, debe ponerse inmediatamente en manos del Médico; NUNCA 
DEL SALUDADOR, costumbre perniciosa arraigada desgraciada
mente aún, en algunos pueblos de nuestra provincia y que les ha co~-
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tado a algunos pobres ignorantes morir, con todos los horrores de la 
rabia, en un hospital, por creer, infelices, que la saliva de esos vivos 
tenía efectos curativos. 

Siempre se debe acudir al Médico, y si éste estuviese lejos, se debe 
proceder a lavar abundantemente la herida, con objeto de que, ga
nando tiempo, se evite la absorción del virus, con lo primero que en
cuentre a mano; agua fría o mejor caliente, vino, cerveza, vinagre, 
aguardien'te, alcohol. .... ; claro, que si se dispone de algún líquído an
tiséptico, como agua fenicada al 5 por 100 o agua sublimada al 1 por 
1.000, será mucho mejor y se le dará siempre preferencia. 

Si el médico tardara en presentarse, porque mediara mucha dis
tancia, se debe proceder a cauterizar la herida, a quemarla con la 
punta de un hierro calentado al rojo, profundizando lo necesario 
para destruir el virus rábico. 

Unido a esto, sígase fielmente todo cuanto disponga el médico, 
pues si así no se hace, puede hacer explosión la enfermedad y enton
ces no tiene tratamiento alguno, e ineludi,glemente, la persona mordida 
sucumbe; LA RABIA NO TIENE CURA. ' 

Félix S. Muñoz 
Veterinario del Instituto Provincial de Higiene, 

(Del Boletln del Instituto Provincial de Higiene de Toledo.) 

_.~ Ecos y N~~ticia~~-

«Boletín del Instituto provincial de Higiene». 

Con este título ha empezado a publicarse en Toledo una nueva Revista, 
órgano oficial del Instituto provincial de Higiene, que viene al estadio de la 
Prensa a realizar labor de divulgación de los asuntos sanitarios, defendiendo y 
dando a conocer por todos los pueblos de la provincia todas aquellas cuestio
nes que tengan relación con la Higiene, en forma asequible, aun por los que 
por su escasa cultura no han podido darse exacta cuenta de la vital importan
cia de esta hermosa ciencia. 

Se ocupará en primer término de dar consejos e instrucciones para la mejor 
aplicación de los preceptos higiénicos, especialmente de cuanto se refiera a la 
profilaxis de l!ls enfermedades inft'cto ,contagiosas, a fin de que 108 pueblos se
pan defenderse cuando en ellos a parezca esta clase de dolencias que tan tas 
vict,imfis ocasiona al presente por desconocer unas veces, o echar en olvido 

otras, las medidas y reglas profilácticas que la Higiene aconseja. 
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Dará cuenta, siquiera sea en forma breve, de cuantos progresos e innova
ciones se registren en epidemiología, a fin de que los sanitarios que no dispon-' 
gan de tiempo o de medios para esturliar con rletenimiento estos intecesantes 
asunto~, pUfHlan' fácilmente estar al tanto del movimiento científico aclual. 

Las disposiciones sanitarias que se promulguen; las vacantes de titulares 
que existan en la provincia y cuantas informaciones se consideren de utilidad 
para las clases sanitarias, serán publicadas en este Boletín. 

Y, por último, se hará constar en carla número la labor que el Inst.ituto pro
vincial de Higiene realiza, aparte de las estadísticas de morbilidad y mortalidad, 
y otr&s cuestiones no menos interesantes relacionadas con la higiene pública y 

-privada. 

Nosotros damos la más cordial bienvenida al nuevo peri6dico sanitario y le 
deseamos larga y pró~pera vida, a Ha de que pueda llevar a C!abo los buenos 
prop68itos que le animan, y, sobre todo, desarrollar su pr()-grama, que consiste 
en «Hacer sanidad». 

Otro testimonio sobre la eftc'l.cia de 

la Vf\cuna anticarbuncosa única <M». 

D. Octavio GarcÍa Gil, ilustrado Veterinario establecido en Oropesa, nos 
pidi6, con fecha 8 de junio, 300 dosis de vacuna anticarbuncosa única M. 
para emplearla en una ganadería dond~ la bacera producía diariamente algu
nas bajas. El 20 del mismo mes nos escribi6 dándonos cuen ta de haber efec
tuado la vacunaci6n, y nos decía lo siguiente: «Después de un efusivo saludo 
paso a decirles que su vacuna anticarbuncosa M. ha sido sometida por mí al 
contral más terminante a que puede someterse ningún producto inmunizante. 

»En una ganadería donde las defunciones eran diarias, he empleado las 
trescientas dosis de vacuna que me han mandado, con la particularidad que 
han quedado doscientas ovejas del mismo rebaño sin vacunar. 

»No cabe, por tanto, manera mejor de apreciar sus resultados; en primer lu
gar, haber bacera en el ganado 'que se vacuna, y segundo no vacunar más 
que 3/5 del efectivo de la ganadería. 

»Sus resultados tendré mucho gusto en comunicárselos, deseando, en inte
rés de todos, que sean sati~factorio8 ». 

La contestación que el Sr. García Gil nos ha darlo, ha sido perlirnoB, 
hace pocos días, 2.000 dosis de dicha vacuna para inmunizar otro rebaño. 

Petición de mano. 

Para nuestro querido compañero, el ilustrado Veterinario establecido en 
Mocej6n, D. Manuel Alonso Viso. ha sido pedida la mano d~ la bella y distin
guida señorita de dicha localidad Estefanía Martín. 



LA VETERINARIA 'l'OLEDANA 135 

La boda se celebrará en el próximo mes de octubre. Damos la enhorabuena 
a nuestro buen amigo Alonso y deseamos muchas felicidades al nuevo ma
trimonio. 

Nombramiento de Vocal de la Junta 

Consultiva de la 9ontribución. """ = 

De acuerdo con lo que dispone la R. O. (fecha 17 de julio) del Ministerio 
de Hacienda, para que los Colegios envíen dentro del plazo legal el nombre del 
Veterinario que deseen les represente en la Junta Superior Consultiva de la 
contribución industrial, este Colegio provincial ha propuesto para dicha repre
sentación a D Félix Fernández Turéga no, Inspector pecuario afecto a la Ins
pección general en el Ministerio de Fomento y persona de relevantes méritos 
y condiciones en nuestra profesión. 

Revistas que no recibimos. 

Desde hace algún tiempo no recibimos 108 siguientes periódicos, con los 
cuales tenemos estableeido el camhio: «Boletín de la Unión Sanitaria de Te
rue!», «Boletín de la Unión Sanitaria de Avil!l»; «Numancia Sanitaria» y «Re
vista Veterinaria de España», Barcelona. Además, no hemos podido conseguir 
correspondan con nosot,ros estableciendo el cambio, no obstante mandarles 

nue!tra Revista, la «Federación Sanitaria», de Sevilla; la «Revista de Veterina- X'A 
ria», de Zaragoza, y !a «Verterinaria Corsetana», de Tarragona. Sup Hcamos a 
tan' estimados colegas traten de subsanar estas deficiencias, pues, de lo contra-
rio, consideraremos no quieren estar en relaciones con nosotros y nos veremos 
preciHados a dejar de remitirles LA VETERINARIA TOLEDANA. 

Homenaje a la memoria de Turró. 

Hemos recibido la siguiente carta, que con gusto publicamos: 

«1.0 agosto 1926. 

El Colegio provincial de Veterinarios de Barcelona solicitó oportunamente 
del Magnífico Ayuntamiento de Malgrat autorización para colocar una lápid a 
conmemorativa en la casa donde nació nuestro IloraJo maestro D. Ramón 
Turró, gloria de la Veterinaria española, suplicando al propio tiempo se diese 
el nombre del sabio Veterinario a una ca.lle de dicha población. ~ 

Nuestro propósito fué bien acogido y en breve será realizado, habiéndose 
señalado la fecha del 16 de agosto para la celebración de dichoe homenaje", 8 

los que las autoridades de la provincia, y desde luego la municipal de Mal
grat, prestarán el más decidido concurso. 
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E~ nuestro deber concurrir en la tarde de dicho día a Malgrat al objeto de 
dar el mAyor realce y eRplen lor al acto, y por ello el que en 1I0mbre de esta 
Junta de Gobierno yen el mío propio, invitlil a Ud., encareciendo Sil asi8tencia, 
en la convicción de que al honrar a Turró nos honramos todos y ensalzamos 

una vez más la Veterinaria. 
Atentamente le saluda su affmo. compañero y s. S., q. b. s. m., por el Cole

gia Oficial de Veterinarios: El Presidente, JOSE RUEDA.» 

* * * 
El Colegio Veterinario Toledano no puedE! menos de expre!'<ar su más since

ra y efusiva felicitación al Colegio de Bucelona por su feliz al propio tiempo 
que oportunísima iniciativa de dedicar est?s merecidos homenaje" al gran maes
tro de la moderna Veterinaria española, al insigne Turró, cuyo recnerdo per
durará siempre en la memoria de los ·buenOIl Veterinarios españoles, teniendo 
al mismo tiempo el sentimiento de manifestar a nuestros compañeros los Vete
rinarios catalanes la imposibilidad de atender su cariñosa y atenta invitación 
para que concurramos a la celebración de dichos homenajes, complaciéndonos, 
sin embargo, en significarles nuestra más entusiasta adhesión a tan hermoso 
ideal y asegurarles que estaremos en es_píritu c?n ellos cuando lleven a cabo el 
acto que para honra de Turró y de la Veterinaria han organizado. 

Buena ocasión. 

Artículo de fantasía exclusivamente para Inspector de Higiene Pecuaria y 
Veterinarios en general. Sortija, sello, oro ley 18 quilates, con el emblema del 
Cuerpo de Higiene Pecuaria, 160 pesetas, en diez plazos. Novedad que influye 
en la buena presentación de la moderna Veterinaria. 

t'edidos, a D. Arsenio Otero, Veterinario, Polán (Toledo). 

Defunción. 

Una gran desgracia ha venido a Ilena¡' de tristeza a la familia de nuestro 
querido amigo el ilustrado Veterinario de Santa Olalla, D. Luis Rodríguez, 
con la defunción de su hija María del Pilar, bella y virtuosa joven de die
cinueve años. 

Nos asociamos m1ly de veras al sentimiento que embarga a nuestro buen 
amigo Rodríguez y a toda su distinguida familia por tan sensible pérdida y le 
damos el testimonio de nuestro más sentido pésame. 

TOLEDO-1926 
ESTABLECIMIENTO TIP0GRÁFICO DE A. MEDlNA 

U/CIO, ¡¡ y 10, TELtFONO 32. 



Señáres\ Veterinarios: 
Emplead en vuestra clínica y 
recomendad én vue&tra clientela 

.El r~rranSfOrlnador' Ánimal 
del que es a.utor eloompa.ñero 

J. CASABON!\ . 
• * "--f--

Este preparado lleva sello de garantía de A. N. V. E. , 

Pro(lucto que no, contiene arsénico. 
El mejor tó;nico engrasante conocido. 

- 2 anos de éxito. 20 años de experiencia. 

Combate y cura anemia, diarrea, enfermedades gastrc-intesti-
~ales, por crónidas qua sean. " " -

El que más. resultado está dando para el engorde de toda clase 
de ganado. ,. 

'Desarrolla con más rapidez el ganado de 'crí!l;erí las vacas 
lecheras produce un aumento en cantidad de leclie de un SO' por 
100 d¡n,rio.' En el de cerda hay muchos casos que el aumento de 

. peso durapte los tres meses últin;lOs de engorde ha dado un kilo 
, diario. En las gallinas cura muchas enfermedades MICROBIANAS 

y parasitarias, aumentan en un 25 por 100 la puesta, el desarrollo 
de los' polluelos es más rápido y sus darnes 1rlás exquisitas. 

PRECIO ECONÓMICO 
.! 

DE VENTA:· D. Gonzalo D~az Alon80.-' Noez (Toledo). 
Preparación exclusiva o Depósito de preparí'lción: 

Farmac~'a de D. Rafaef L'üste 
Sarifiena (Huesca). 



• 

I , 

, Disponible. 
/ 

, , , 



1': &EL :aL ~ § "l.' 

I 

I 

EspeciaJidades españolas I 
..... para Veterinaria. . .. , .. 

, , 

N ó hay Agricultura sin Ganados, ni 
I , 

Ganados sin especialidarles F. MATA 

R'esolutivo Rojo l\iata. 
" 

Anticólico, F~Mata. 

Cicatrizante Y,elox. 
(Registra dos.) 

Hipodermia Veterinaria. 
¡ 

Sericolina, Ecserina'y Arecolina. 
¡ 

, ~ n,anctad l'econocida indiscutible. 

Sm( lem~ls: ,Acción garantizadl!t. ' 

Esm~ro en $Qela,boraciÓn. 

Gonzalo F. de, Mata 
LABORATQRIO 

J 

La, Bañeza (España). 

lb 



Los preparados Senanill os 
para Vet~rinaria· 

, Cuati'o son las especialidadps que, h~~ta 
ahora, pOlle el Sr, Serranillos, ¡ll1strado 
Farmacéutico de Tal~.lvera de la. Reina,1 a 
disposición de los Veter~nariós, y las cuátro 
podemos asegurar ,J.(~Ol1 el testimonio de los 1 

, '1t: > t 

compañerod que Ia~ hall erÍlpleado, que dan 
! excdentes resultadQs en' lb,.,s casos que et\tán 

indicados. 

Estos específicos son: 

La v esicalina Serranillo~. 
Obra enérgicamenie, sin producir depilación . 

.' 

. El Derivativo Hipodérrnico, 
.que res.ulta un excelente .rev.ulsivo. 

El· Purgante intraveQ-oso, 
medicamento het:oico contra los cóliCds rebe~des, 

Y, SOBRE TQDO, . 
el purgante inr,ectable de efectos sorpreQdentes, 

El Perista;ltógeno 'Sorranillos, 
que 'es infalible en 108 casos en que se 
quiere obtener Una acción pllrgaq,te. 

De venta. enoása. del autor: 
GSerranillos Fármacéutlco, Talavera de' la Rel.na, 

• ~ , yen todas las' Quenas ·farmaClas. 
~ 1, • 




